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BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

	

				PROMUEVE BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOSSr. JuezBárbara Keegan, con domicilio real en la calle Riobamba Fe N°

1367, piso 5°, de Capital Federal, por su derecho, con el patrocinio letrado de la Dra. Milagros Britez, Abogada inscripta al T° 56, F°

674, del Colegio Público de Abogados de Capital Federal, Monotributista, CUIT?????, constituyendo domicilio en la calle Tucumán

N° 971 de esta Capital Federal, Zona de notificación 45, Teléfono 4379-1444, y domicilio electrónico en la casilla de e-mail 

mbritez@gmail.com, a V.S. me presento y respetuosamente digo:OBJETOEn atención a la imposibilidad económica en la que me

encuentro para afrontar los gastos causídicos pertinentes al juicio principal de estos actuados, vengo mediante el presente a solicitar

que en su oportunidad y ponderando la prueba cuya producción ofrezco, se me conceda el beneficio de litigar sin gastos.Las

actuaciones principales se promueven en el día de la fecha por daños y perjuicios contra el Sr. Miguel Gini, domiciliado en Callao

5El reclamo asciende a la suma total de pesos cien mil ($100.000) con más intereses y costas del proceso, y tiene motivo en la falta

de reconocimiento formal de la filiación.HECHOSLa demanda principal tiene por objeto reclamar una indemnización por daños y

perjuicios sufridos como consecuencia de la falta de reconocimiento de la filiación. Lamentablemente, mi situación económica no

me permite afrontar los gastos del juicio, pues actualmente me encuentro desempleada. No poseo bienes inmuebles ni muebles

propios. Tampoco soy titular de plazo fijo, cuenta corriente, ni de ningún tipo de producto bancario, ni poseo bienes de fortuna, todo

lo cual será oportunamente acreditado. Vivo en el domicilio denunciado, junto con mi madre.PRUEBAInformativa: Se ordenen

librar oficios a:a) Registro de la Propiedad Automotor, a fin de que informe si la suscripta es titular de algún bien.b) Al Registro de

la Propiedad Inmueble de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de que informe si la suscripta es titular de algún bien. c) Al Registro de la

Propiedad Inmuebe de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que informe si la suscripta es titular de algún bien.d) Al B.C.R.A. a fin

de que informe, a través de las distintas entidades, si la suscripta es titular de algún tipo de producto bancario.Testimonial: Se cite a

declarar a las siguientes personas a fin que depongan acerca de mi situación económica.a) Eva Morales, DNI N°????, domiciliada en

Conesa 2145, 2° piso, Capital.b) Lucía Borzona, DNI N°????, domiciliada en Echeverria 1598, Capital.c) Jerónimo Arce, DNI

N°????, domiciliado en O´Higgins 2227 3° C, Capital.DERECHOFundo la presente acción en lo dispuesto en el 78 y sigtes. del

CPCCN.PETITORIOa) Se me tenga por presentada, por parte y por constituido el domicilio.b) Se ordene la producción de la prueba

ofrecida.c) Oportunamente, se conceda el beneficio de litigar sin gastos solicitado.-Proveer de conformidad,SERÁ JUSTICIA.-
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